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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO,  LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO,  PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL 

DE CAMAS ELÉCTRICAS MARCA PARDO DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 

CARLOS DE MADRID, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLICADO. 

Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos , donde se constata la 

necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que 

se pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital 

tiene asignadas, la tramitación de un expediente de estas características. 

OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato tendrá por objeto la prestación del servicio de mantenimiento integral 

de 915 camas, marca Pardo, incluyendo el mantenimiento preventivo, correctivo, 

así como realizar las labores de reparación requeridas, sin excepción. 

 LOTES 

Se ha decidido no dividir en lotes el contrato, por razones de eficiencia en la 

ejecución, al facilitar el aprovechamiento del todos los recursos humanos y 

materiales necesarios para la prestación del servicio, de planificación y 

coordinación de las distintas prestaciones que garantiza mejor un único contrato. 

 

 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Este contrato responde a la necesidad de mantener en todo momento las camas 

que conforman su objeto en unas condiciones que aseguren la funcionalidad 

total, con la finalidad de garantizar su disponibilidad y dar soporte a la continuidad 

de la actividad asistencial. 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El procedimiento de adjudicación es el abierto simplificado con pluralidad de 

criterios de adjudicación. Se trata uno de los procedimientos ordinarios de la Ley 

que, al permitir acudir a la licitación a cualquier empresario interesado, garantiza 

plenamente los principios de libertad de acceso a la licitación, publicidad y 

transparencia. La tramitación será ordinaria. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
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El plazo de ejecución de este contrato de servicios de prestación sucesiva en de 

12 meses, prorrogable otros 12 meses. 

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El importe del presupuesto base de licitación para 12 meses se corresponde con 

los precios actuales para este tipo de contratos. 

Presupuesto base de licitación, sin IVA: 50.000,00 € . 

DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

El precio se ha determinado a tanto alzado, teniendo en cuenta los precios 

habituales en el mercado actual, calculado de acuerdo a la prospección de 

mercado realizada tanto en el ámbito de la Comunidad de Madrid como en otros 

organismos oficiales. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Con el objeto de identificar la mejor oferta, se han seleccionado los criterios de 

adjudicación con la ponderación que a continuación se detalla, todos ellos 

relacionados con el objeto del contrato, que reflejan de forma equilibrada la 

relación entre la calidad y precio. 

La fórmula para valorar el precio tiene carácter proporcional, otorga la máxima 

puntuación a la oferta de menor precio, no puntúa las ofertas que van al tipo de 

licitación, no distorsiona la competencia ni favorece a un concreto licitador. 

Considerando el importe del valor estimado y de conformidad con el artículo 

159.1 de la LCSP, el procedimiento de adjudicación de este contrato es abierto 

simplificado con pluralidad de criterios. 

Relación de criterios y ponderación: 
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JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA 

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20144/23/UE  

y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer 

unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales al 

objeto contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el 

procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo de las 

pequeñas y medianas empresas. 

 

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El órgano de contratación nombra como Responsable del contrato al Jefe de los 

Servicios Técnicos, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 

las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 

prestación pactada. 

 

 

 

HASTA 30 

PUNTOS

Stock valorado de 

piezas a disponer 

en el hospital

Se valorará dando la máxima puntaución a la empresa 

que mayor stock valorado acredite, se puntuará al resto 

de forma proporcional

Hasta 10 

puntos

Tiempo de 

respuesta para la 

resolución de 

averias

Se asignarán 0,5 puntos por cada hora de reducción 

(Hasta un máximo de 10 puntos)

Hasta 10 

puntos

Experiencia en Mantenimientos de Centros Hospitalarios 

Públicos/Privados en funcionamiento:

Menor o igual a  1 año: 2 puntos

Entre 2 y 5 años: 3 puntos

A partir de 5 años: 5 puntos

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS

Experiencia del 

personal adscrito 

al contrato

Hasta 10 

puntos
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En este contrato, teniendo en cuenta el compromiso del Hospital Clínico San 

Carlos de Madrid con el medio ambiente, y la obligación del artículo 202 de la 

LCSP de establecer como mínimo una de las condiciones especiales de 

ejecución del contrato que en él se enumeran, se incorpora como condición 

especial de ejecución la obligación de la empresa adjudicataria del contrato de 

adoptar todas las medidas preventivas que dictan las buenas prácticas de 

gestión medioambiental en relación con el producto que integran su objeto. 

Esta condición está directamente vinculada con el objeto del contrato pues 

contribuirá a la integración del a variable ambiental en la actividad de las 

empresas contratistas y se verificará mediante la aportación del certificado 

correspondiente. 

 

 

 

Fdo: Segundo Arnela 

Jefe de Servicios Técnicos 
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